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Don Raycho Marinov Kormov: 4.783,06, con más 478,31 
euros por mora.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Cons-
trucciones Gamar Solano, S.L., en ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las 
que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de empla-
zamiento.

En Madrid, a veintinueve de marzo de dos mil once.-
El/La Secretario/a Judicial. 

 EDICTO de 29 de marzo de 2011, del Juzgado de 
lo Social núm. Catorce de Madrid, dimanante de autos 
núm. 1418/2009.

NIG: 28079 4 0054122/2009 YM032.
Núm. Autos: Demanda 1418/2009.
Materia: Ordinario.
Demandantes: Luis Enrique Fernández Rosas, Francisco Du-
rán González, Nicolae Maris, Óscar Morcuende Garro.
Demandados: Elena García Nuez, Roberto Ferrera Cordero, 
Manuel Roca de Togores Atienza, Construcciones Gamar So-
lano, S.L., Fogasa.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número Catorce de Madrid, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda 1418/2009 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancias de Luis Enrique 
Fernández Rosas, Francisco Durán González, Nicolae Maris, 
Óscar Morcuende Garro contra la empresa Elena García Nuez, 
Roberto Ferrera Cordero, Manuel Roca de Togores Atienza, 
Construcciones Gamar Solano, S.L., Fogasa, sobre Ordinario, 
se ha dictado la siguiente:

Sentencia 200 de fecha 23.3.2011, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente:

Autos 1418/2009 (Acumulados 1574/09, 1627/09 y 
1782/09).

SENTENCIA 200

En Madrid, a 23 de marzo de 2011.

Vistos por doña Ana Fernández Valenti, Jueza Sustituta en 
el Juzgado de lo Social núm. Catorce de los de Madrid los pre-
sente autos sobre cantidad, siendo partes en los mismos, de 
una como demandante Luis Enrique Fernández Rosas, Fran-
cisco Durán González, representado por la Letrada doña Vir-
nigia Castillo Rodríguez; Nicolae Maris, asistida por el Letrado 
don Carlos Fuentes Varea; y Óscar Morcuende Garro, asistido 
por la Letrada doña Marian Ayuso Pacha, y de otra como de-
mandadas Construcciones Gamar Solano, S.L., don Roberto 
Ferrera Cordero, don Manuel Roca de Togores Atienza, doña 
Elena García Nuez y Fogasa.

F A L L O

Estimo las demandas y condeno a Construcciones Gamar 
Solano, S.L., en concurso, en el que han sido designados Ad-
ministradores don Roberto Ferrera Cordero, don Manuel Roca 
de Togores Atienza y doña Elena García Nuez, a que abone a 

cada demandante las cantidades que seguidamente se indi-
can, con más el 10% de interés por mora:

- Don Luis Enrique Fernández Rosas: 4.076,88 euros, con 
más 407,69 euros en concepto de 10% de interés por mora.

- Don Francisco Durán González: 3.164,14, con más 
316,41 euros.

- Don Nicolae Mares: 5.775,69 euros, de los cuales 
2.361,97 corresponden a indemnización, incrementándose la 
diferencia en 3.413,72 euros por mora.

- Don Óscar Morcuende Garro: 6.767,63 euros, de los 
cuales 5.531,02 corresponden a de indemnización, incre-
mentando la diferencia en 130,17 euros de 10% de interés de 
mora.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Cons-
trucciones Gamar Solano, S.L., en ignorado paradero, expido 
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provin-
cia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las 
que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de empla-
zamiento.

Madrid, a veintinueve de marzo de dos mil once.- El/La 
Secretario/a Judicial. 

 EDICTO de 29 de marzo de 2011, del Juzgado de 
lo Social núm. Catorce de Madrid, dimanante de autos 
núm. 1330/2009.

NIG: 28079 4 0050576/2009 YM032
Núm. autos: Demanda 1330/2009.
Materia: Ordinario.
Demandante: Iza Segundo Jesús.
Demandado: Construcciones Gamar Solano, S.L.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número Catorce de Madrid, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda 1330/2009 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de Iza Segundo 
Jesús, contra la empresa Construcciones Gamar Solano, S.L., 
sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Sentencia 198 de fecha 23.3.2011, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente:

Autos 1330/2009 (Acumulados 1408/09, 1462/09, 1468/09, 
1445/09 y 1626/09).

SENTENCIA 198

En Madrid, a 23 de marzo de 2011.

Vistos por doña Ana Fernández Valenti, Jueza Sustituta 
en el Juzgado de lo Social núm. Catorce de los de Madrid, los 
presentes autos sobre cantidad, siendo partes en los mismos, 
de una como demandante Sr. Iza Segundo Jesús, asistido 
por el Letrado don Juan Manuel Rodríguez Prada, don Jesús 
Manuel Arias Reynosa, asistido por el Letrado don José Luis 
Fernández Chillón, don Daniel Andrei Emil, asistido por el Le-
trado don José Luis de Vicente Álvarez, don Luis Xavier Llumi-
gusin Proano, asistido por la Letrada doña María Elena Ramos 
Martín, don Mohammed El Harda, asistido por el Letrado don 
Juan Antonio Rojo Riano, don Constanti Doru Harnagea, don 


